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RESOLICIÓN Na, Miotdadil. . 

Dr. Alberto Chiriboga Acosta 

INTENDENTE DE COMPANIAS ME QUUDO. 

COINSGIDERANDO: 

(UE se han presentado a este Despacho tres testínonios de 

la encritura pública de reforma le estatutos de la compañía COMERCIAL 

INDUSTRIAL TECNICA COTSTECO 3,4, otorgada aote el "otario “uínte 

del cantón Guíto el 1% de dicionbre de 1997, com la solicitud para 

su sprobación; 

QUE el Hepartanento Jurídico de Compañfas, mediante emorando 

No. 651 da 3 de enero de 1998, ha asitido iaforso [ovoraale pars 

la sprobación solicitada; 

EN ajerciocta de las atribuciones conferidas uediante Resolución 

do. AR4.97330 de 17 de septiembreo de 1997; 

O : RESIRALYAE: 

no. ARTICULO PRIGARO.— APPOBAR la reloraa de setatutos de la compañía 

COMERCIAL IS0USIRIAL TECNICA COLATES Leño, on los tércinor constantes 

de la referida escritura. 

SN ARTICULO SIGUNDO,— DISPONER que los Notarios 'sinto y “uarto del 

cantón Úufto, towen asta 31 auargen de las sabrices de la escritura 

— pgáblica que se aprueba y la de constitación, en su orden, del 

* contenida de la presente Enaclucifna; y sienten os las cupian las” 

TADO TORPaorivan . 

ARTICULO TEORZIZUO,- DISPOSEA que el Registrador “errantil del custón 

Quítos inscriba la escritura y esta desoleción; como nota e tal 

inserípción al qaarzea de la constitución, y zlente *n las coplas 
Y 

las razonas del cuaplimilento de lo dispuesto en esto irticala, 

ARTICULO CUARTO,“ DISPOYOS que un extracto de la rofsrida escritura 

se publique, por una vez, en uno de lose periódicos de mayor 

0 circulación en Cuáto. 
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